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La seguridad del paciente es uno de los objetivos principales de la calidad asistencial. 

 

Para lograr la mejora asistencial a todos los niveles posibles, es fundamental recabar información 
de los problemas de seguridad con que nos encontramos.  

 

En la Comunidad Valenciana se implanto un sistema de notificación voluntaria de eventos 
adversos que, si bien no es la única fuente de información, es una de las más importantes, es el 
SINEA, es el Sistema Valenciano de Notificación de Eventos Adversos. 

 

Los eventos adversos son situaciones o acontecimientos relacionados con la atención recibida 
por un paciente, que tienen, o pueden tener consecuencias negativas para el mismo.  

 

Se trata de un concepto amplio que incluye un conjunto variado de situaciones tales como: 
infecciones hospitalarias, úlceras de decúbito, complicaciones anestésicas, errores, despistes, 
retrasos diagnósticos, práctica de una cirugía inadecuada, confusión de historiales, errores de 
medicación, problemas asistenciales que se dan frecuentemente, casi-errores, litigios, 
reclamaciones, … 

 
La implantación del SINEA esta recogido en el Plan de Gestión de la Seguridad del Paciente en 
la Comunidad Valenciana desde 2009, y esta infrautilizado, aun siendo una herramienta de 
comunicación directa de cualquier profesional sanitario, con los responsables de todos los 
procesos asistenciales o de calidad. 
 
Con estas notificaciones SINEA, obtenemos información retrospectiva para poder aprender de 
los errores una vez realizado el estudio apropiado por parte de las Comisiones de Seguridad, 
pero también se pueden notificar hechos que impliquen un riesgo potencial antes de que 
lleguen a causar un evento adverso, de manera que podemos prevenirlos. 
 
Sirva de ejemplo esta reflexión del Premio Nobel de Fisiología y Medicina, 1906, Dr. Santiago 
Ramón y Cajal (1852-1934): 

   
“Lo peor no es cometer un error, sino tratar de justificarlo, en vez de 

aprovecharlo como aviso providencial de nuestra ligereza o ignorancia”. 

 
SINEA, es el Sistema Valenciano de Notificación de Eventos Adversos, se utiliza en todos los 
Departamentos Sanitarios de la Comunidad, es de acceso ilimitado y totalmente anónimo. 

 

 

 
Adjuntamos esta GUIA de ayuda visual, para poder realizar una notificación a través de SINEA: 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

PRIMER CLIC           (Desde página de Inicio del CHGUV).   
 

 
 

 

 

Acreditarse con el DNI  y la propia contraseña 

 

 

 

SEGUNDO CLIC (Icono SINEA                                                  para acceder al formulario de notificación.) 

 
 

 
 

 
 

 
Para acceder  a este manual grafico de como Notificar en SINEA, donde se describe el proceso 
de notificación. 

 

 

 

 

 

“Clic” aquí 

“Clic” aquí 



Se abre directamente el Formulario,  y ya está preseleccionado nuestro departamento: 
 

       

 
 
         CUMPLIMENTAR DATOS Y ENVIAR  (La notificación puede ser anónima) 
 

 
Atención 
 

   El formulario se amplía en dos tipos de eventos: 1. Si hay Reacción Adversa a Medicación (RAM) 
                                                                                 2. Si hay ERROR de Medicación. 

 

 

Opción 1:  
Si se marcó una RAM (Reacción Adversa a la Medicación), al enviar el formulario se abre  desde esta 
web, el formulario de Notificación de Sospechas de Reacciones Adversas a Medicamentos, que 
deberá ser cumplimentado y pulsar el botón guardar al finalizar. 

 

 
 
 
 

“Clic” sobre la Comunidad Valenciana 

Se abre el formulario de Notificación de 
Sospechas de Reacciones Adversas a 
Medicamentos 

 



1.1 Accedemos al formulario  como Notificación de Personal Sanitario. 
 

 
 

1.2 Nueva notificación. 

 
1.3 Se abre el formulario,  consta de 4 pasos.  
      Paso 1 Datos Paciente 

 
    Paso 2 Datos Medicamento(s). 

 



 
   Paso 3 Datos Reacción(es). 

 

 
     Paso 4 Datos Notificador. 

 

 
 
 
 
 
 
 

Una vez finalizada la notificación del efecto adverso, se remite el caso a los revisores del 
Departamento para su análisis. Si se ha identificado el notificador, se podrá contactar con él, para 
informarle de las actuaciones efectuadas. 

 



 
Opción 2:  
Si se marcó un error de medicación, se abre un formulario del Programa de Notificación de Errores 
de Medicación que deberá ser cumplimentado y pulsar el botón guardar al finalizar: 

 

 

 
 

Una vez finalizada la notificación del efecto adverso, se remite el caso a los revisores del 
Departamento para su análisis. Si se ha identificado el notificador, se podrá contactar con él, para 
informarle de las actuaciones efectuadas. 
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